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COl\USION CENTRAL DE INCi\lJ-
no .. l'tTn 1lJVc;;'!... .nI.'"'.&."..........~

COl\USIO.N CENTRAL DE INeAU·
··/TACIONES

Don T. José Rem'aclia Cad;e l).a.. Vo.
calen funciones de S~cretai'io
de 'la CCll'isión Central de~ In
cautaeionE~. .
e-srttaco;' Que por esta Coml~iól1

se ha t-<:mado el acu~rdo ~igu:ent,e:'o

"V:st.o el expediente instruido so
bre liberación de los créditos 1~
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Escudos·' .. ~ .~~." .~~ t ~ ••

Peso moneda legal ..• -~......
Coronas checas ~.. •••
Coronas suecas ..••' .... •.• ..•
Coronas norll€gas .•• .~~ ::.
Corenas danesas ~ .

Divisas libfesuriporiadas voluta.
ria r,~d~nitivalDente-

Francos . • •.• ... •.. •.• •.• •.. 23 80
Libras .~. .... •.. ••• ..... ••• •.• 42.45
L'Ólares .. , .•• -r...., ••• ... ••• '1,10,
L:ras lO. •. - ••• ••• ••• ..A ••• 45.15
Franccs suizos ..• ~ .. ' ... '~'4 ... ZQ',
R-eichsmaIk.. _. ••• ••• .~. "A .45

.. B·elgas .. ... •.• •. • _.. .•••. .... 154
.' '. " "', ,

Florilles u. .... .. •••••••1: ..... • •.~ '!.95

Don T. José Remacha Cadena, Vo~

cal en funciones de Secretar1,)
de la Comisión Central de In~

cautacion.("s.
certifico: Que por esta Comisión

se ha toma'do -el siguients acuerda:
'. "Visto el expediente instrui1J
sobre liberación de créditos de h
firma "Francisco Balet Viñas", de
Barc-elona, esta Comisión ha acor
dldo .quede sin d.ecto la int:rv~n·

ción de d~chos créditos, de confor
midad con lo ordenado en el dI'·
tíCUlo 79 de la Ley de 9 de febTe_
ro de 1939. Dios guarde a V. mu

la firma uPHiro pa.l~1;1 Ros"., 0.';: chos años. Burgos, SO de marzo de
Barcelona, esta C0n1:iS10n ha 3.Ci)l'- 1939.-111 Año Triunfal.-José Cor.
d.a:ci<> ,ue~e sin e~e~to la inte~ve:n-I tés. R~bricad(\:' .
Clon o.e dichos cr~dito:. de confol- Dios guarde a V. mu<:hos ~ñcs.
midad con 1(' oraenac.o en eJ ar- , ~ . •

Francos ••• -;•••••.••••• ~.. 29.75 tícul0 79d.e la Lfy de 9 de- f-ebre. _Burgos, 1,,_. d~ ~bril de 1~39"-J
Libras •.- 0•••• '.... 58.05 ro ele 1939. Dios guarde a V. JP1- Añ~ de la Vlctona.-T. Jose Re·
Dólares •• •.•..•••••••••••~.11,37 chosanos., Bmgos, 30 de. mano rr12.cha.
Francos suizos ••.••• f'" -_L;'{258.'75 de.1939~~ín :Año TriunfaL-Jo.5'~ 324-P
Escudos ." ... •.• .... ... '«.;.;"AA~.'.;(1q~>Rut.riCadQ."
:Peso moneda legal .•••_m}~~:~:;53;: "·:·'Dib.~>gaarde a V muchos ~fios

•....~,.. ,:';.;;~.".,":':rt!...~" .. ",' • •
-- .........~'.;;..../~'_:'.."'~:g~,:j7!, ",: .',' os, '1~ de abril de 1.939.-- COMISION ()ENTRAL DE lNCAU- "

" e 'la .Victoria.-T. Jo~é Re· TACIONES
INTERVENCION DE-~~1ENíi " '. Don T. José·Remacha. cadena, VCJ-
.DELAPROVINCIADEOREÑ'é:'..,~~:~#H2'.:;P 'cal en funciones de secretario.

. '. : . . ..:".·....;:¡~.·'i:Wi;;>· de la Comisión central de In-
.El Sr. _~b(,g~do-Jefe de la:AiJQl~~·,r .'0 cautaciones.

-gaciade!.Estado, en oficio· dirigido;·'-.• < . ....' ". . .'. ..... '. '

a esta Intervención. manifiestaha.'COMISIO:S .CENTRAL DE INeAU- certifico: Que por esta Comisión
berse e:itraY1ado un resguardo a.-e . "TACIONES, . se hatomaodo el siguiente acuerdo:'
!a caja de Depósitos. el cual lleva "Visto e! expediente instru!do
~os n~ros 1.237 de entrada y Don T. José Remacha Cadena, Vo. sobre liberación de créditos de'
"" 878 d . .. t'· . . cal en Íunciones de Secrt'tari o 'e ' 1 r Ir t S A" d B":l. . e reglS..ro, cons ltUlQOen ~a ' omerC1S ~,~aspor I • ., e ~.r.
Sucursal .de la Caja de Depósitos de' la Comisión Central de In- celona, esta Comisión ha acorda.
tie Oi.E~ilse en 26 de noviembre de cautaciones. do quede sin efecto la interven.
¡937. im¡pürtsnte 2.050 peretas. El GertíA.co: Que por esta Comisi,1'1 ción de dichos créditos, de confor-
depósito fué eonstituido por don se ha tomade el siguiente acuerdo: mid-ad con lo ordenado en el 'u
J'osé Prlet-a Gvn·zález .a. disposición "Visto el expediente instruUo tículo 79 de la Ley de 9 de 1ebr¿
del señor 'Juez de instrucción de scb!'e liberación de créditos de In ro de 1939. Dios guarde a V. 1l".U_
Celano\lB, y a consecuencia de re· ent-idad "Hijos ele M:er, Rubín, Bl. chos años. Burgm, 30 de mal"W
tracto d-e colind3nUs. promovida gatá & C.a , de Barcelona, esta Co- de 1939.-IJI Año TriunfaI.-J,)fé
por don .A mador Román contra misión ha fl.-C'ordado qu.ede sin efec- Cortés. Rubricado."
Ar,tolín Sa.;gado. to lainliervención de dichos cré- Dios gu~.rde a V. muchcs añJs.
~-Lo que~e anuncia para oír las ditos, de.conformida·d con lo Dr. Burgos 13 de abril di' 193~-

reclamaciorl.es que en el pla:z;o de .denado en eL artículo 79 de la Ley Año de la Victoria.-T. José RG.
c.osm2s~.s puedan presentarse. o Ide 9defebre.ro de 1939. Dios guar·. macha.
bien para aue E-ea pres.enta(io. en !de, a: Ñ. muchos años. Burgos..'~O I 3i34-P



'1'7 'a.bril 1..9'$~
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OOl\fISIÓNCENTRAL DE INCAU- Des' 6-% Altos HornOs de Vizcaya.. das legítimamente en f.e.cha ante..
TA:CI0NES . emISlon 1932, númerQ 11.487796, -yo rior al 19 c'e juliode1S36.

Don T . .:rosé Remacha Cadena, y)- el í'€s:gua,rdoexp»...didopor-eC&arnc:.t· Los dep6sitps se efectuarán:
cal en fml:ei{l~S .o:e secretari.o de Ovíedó el l~ defebrer<> ·d-e 192·¡· E·n Barc-t'lOL.íl. en ;el dom.:.ciíi::;
de la. Com1sión Central de In~ mÍmero8.5~9,.a nombr'e 1ie don:(rI. social, y en Fa~5s, en la ~Banq.u-J

cauta.cion~s. piano Gómez Fernánciez. de peS'e- de }'Dnlon FariEienne, 6y B, Beu
0ertificl}: Que por ~ta Coro:. tas 24.500 r.cmin.ale3 4:% Intf"rior.!leVard. Ea.u~8naIln.

nón .se ha tomado el siguí'2o:e en 14 títulos. Eetie A. número Se Rdn1it~r¿n les denósitds en
a..cuerd-o: 678.885/98. uno B. núm--ero 144 ;:ü8 !Barc~kn.a, h:?sta las doce d~ la.

"Visto el expediente instruido so- y 3 e número 145.749/51, se hace-l mañana tiel <tia 27. yen Paris. has.
bre liberacióllde créditos de la fu- p;íblico el extrfivio yse advien::: 1ta la r.dsma hOl';3, del día 20.

que. de no pres·entarse recJarr1.aelér.. ¡ En las TE) er;~cs 02n-troS' se laci...roa. Ricardo M<llina, de Mongat, I .
est.l. Comisión ha acordado quece de tercer,:} antes del 8 de mayü litarátl ej'¡::IT'p;ares de peder y p.a.-
sl.n e.fecto la intervención :de di- próximo ,€.-te Banco annl::!.rá di- p'21etas deentra.d.a.
chos créditos... de.conform:i-c.a<i con cho-s resguardos y extenderá Ok05 Barc-elona. 15 ce abril de 1939.
lo ord€nado en el artículo 79 de la quedando por ello ex-ento de tod.'l IAño de la Vlctor:a.-,-Pcr acu2rd.....
Ley de 9 de f€brero de 1939. Pies' resPons.abillc1sd. 1del Consejo de AáminLstración. El
guarde a V. muchas años. Burgos, ?,-iedo, 8 ~e ~bril de .1939'-'1 Secretar:o Gen2ro.l, José Sánch~z
SO de .marzo de 1'939. _ III Año Ano de la Vlcrona.-.EI Dlr..:ctOi'. Garri:zcs.
Trlunial.-J"osé Cortés. Rubricado." Angel Lóp.ez Hita. ! 343~P
. Dios guarde a V. mucbos arlOs. ¡

Burg-os, 13 de abril de 1939.~ -- 1 ~ - -.. __o • ••

Afio de la Victoria.-T. JDsé Re- . I . .
macha. COl\1PA~lA GENERAL DE TABA- ¡A D M 1N 1S TR A-
~5-P COS DE FILIPINAS ~. l. . ~. .~...- ~

Junta genera:;. ordinaria de seii~)..t;s.I·.CI.üN DE JUS.11.C'IAaccionistas . _

BANCO' ESPAOOL DE CERDITO El Consejo de AdnlÍ'nistración" CO~IISION DE INCAT~AC!GN.D12
Sucu..'"S3l de OVl'edo 'Previo penrJ:so de la Autc'ridad y BIENES DE LA PRO"L""1CIA. D~

. 1 . , l' ZL\~10RA.segun o- 1Jrev-em-o.v en e artIculo· _. ~

Habiendo sulrido extravio en po. 33 de los. Estat.utos, haaCOTc.ado E die t o
der d~ los interesados los :resguar· convocar jl.nta general ordi'-'srh
dos d-e depósito en este Banco, a de a'Ccior..i.st2-s, para darles cll-enta Don Jese Silguerc Fernanriez, Te-
..."'..... br·..,. ....:lb l''''''''' seI-10 s "'Kanu""l Isla .n'.·el;+~ de C::'rab~ne".os. Juez IJ1~·
~ v '-L'-' "A> J.~J... . dd 54.0 Ejercicio social correspon- -= ~-

Diego, Manuel, Encarnación y Ma- . ... tr.uétor desigr.ado para instruirdjen ..~ al g.fio 1935. "'da
Ximina Diego y Diego, ma'ncomu. -el expediente de responsabLl d
nada..."llEnte. Ilúmero 3.227, de pese. El. ac~ se efectu.ará el día '29 'dei civil núIn.tero 137-937, contra "dos
tas 5.000 nominales, en diez titulos cor:iente n:.es, a las .~n~e ",de, l~ v.ecínos del partído de Puebla de
serie A; número 50.1)04/8-&4.825/28 manana, el':'. el .. do-ml:-iho ..OCia., Sanabria.
A_ la T'\..nuda FerrOV.1......1·a Am.A.7't~za.; Rambla de EstUffiO.s, n·uro. 1, pri-c- = b Q l' -, ~owc.v<::; """- lv":- .'" cin. ( I .uago sa er: ue en e alU~¡.l.~l

ble al 5%; número :>.228, de pese ~ a . . .. Iexp.ediente que. s-e instruye ccnt-r:a.
ta.s 14.000 nominales <le la Deudl't La. Jun~~ s€ constitUlIa .y ee:l.e-· los veC'inos del citado partido A"J.J.-
5% Amortizable 1927, sin impU€s. brara seslO~l COn plena V~lld:[Z lf"juo Gonzá.lez Ro-dr:guez y Sebastíá:l.
te, en 18 tltules s-erie A, núm-elo gal. Sta cu~l fuere el l1~"D.ero de I González Rodrigu·ez, he acord-ado
574.2eS-315. uno serie e, número concurre~::'es y de las aCC10l1€S re~ que se publique este -edicto .en ~"l

166.555; número 3.232. de. peseta.-s presentada.s. B0LE'I'IN OFICIAL DEL ESTADO
5.000 no!!1inales €'n 10 Obligac:ones Para tenu derecho .d-e asisten. y en el d-e esta previneia, para q'le
5% S. A. Eleetra de Viesgo, emi. cla es n~esario depo>sitar 50 o mas los perjudicados s. quíen~s Ee ClJ"l

¡Ión 1923, número 16'646/55; núnle-I ac~icnes. Los a-ccionist3s que no trae el artículo 9.0 y las-personas
ro 3.2:30, de J)e~-etas W.OOG no:m.ina- pQses.n ir..dividua¿mente 5{) a.:C1o- a qui€l:t;s se reñere el artíc~o 1.1y

leos, en 20 Obligaciones 6% de la nes. podran reunIrse y conferlr su. ambos ilel Decreto--Ley de diez l1e
S~iedad M.lnera y Metalúrgica deIr~'pr-2~ental:;ón a uno ~ €ll~, siem: enero del año anterior, puedan
Perw,rro-ya, Lúmero 18.Wl/20; núw pre que reunan -como xm.mmo ta¡ ejercitar los derechos de que se
mero 3.229, de pesetas 1.5.000 no- cantidad. El derecho rle asistencia crean :asistidos en la forma y ple
minales, en 30 Obllga,cione.s 6';ó a.e • sólo podrá delegarse en otro se- . zas que seiiala el Dec1'eto--Ley mell
La Real CompafiíaAsturiana de Mi.. ñor accionista cionadoy laOl:den de la misma
nas, e¡pJsión 1919, núm. 14.111/30-' Pamureditar<€ld-erecn-o-deasis.' fecha., ambos puh1ic.a.d.QS en -el 80...
31.&11/19-<!2.260; núm. 3.231. de pe~ tenc1a, deberán óe:positarse en les t:eTIN OFICIAL DEL "ESTADO nú
set3.S lO,GOn noñünales en 20 Obli- puntos que seinmcan las QCciane~ m-ero 83.
gac:{)r:es 6% de la Sc~iedad Es'pie.· o los certifica.dos de Establecimien· Dado en Puebla de Ba.nabria a.
ñO:¡l de Coootruceiones Metálieas, tos de crédito, en los (rae conste veintiuno de f-ebrerode mll nove..
emisión li\15, números 7.4-113/30· qUe los títulosooran en su pode!' ' c1entostretnta y 'OCho~1I. Ano
7.441/47; ni~m<ero 5.199, de pesetas En unQ y otro caso,üebei"á pro·~ Trlunfal.-:'E1 Juez _Instructor. José
5.00-0 nominaloes.· en 10. Oblieaeio, barse que 1a$::aJ".ci()OOS -erA.T1.posei"'< 8Uguer{) F-emánQez '.


